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CESIÓN DE PARTICIPÁCIONES DE LA CUMPAÑIA( ALIMENTOS NM, 

| , | EA 
RAPIDOS "ALIRAP " C. LTDA. A FAVOR DE X3 Sita 

7 - . TARA” 

INGENIFRO CARLOS ESTRADA ESTRADA Y PATRICIA ISAJAS DE 

ESTRADA POR” LGS SEÑORES INGENIERO RICARDO ESTRA DA 
  

ESTRADA , ANDRES ASFHIAZU ESTRADA Y -TITO MANZO PAZ- 
  

MIÑO  .- 
  

CUANTIA 3 INDETERMINADA _,. 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
  

Y 

de] Guayas , República del Ecuador , hoy alfa “martes 

  

did 

dieciseis de ¿unio de mil novecientos ochenta y uno, 
  

ante mi, abogado GERMAN +CASTILLC SUAREZ , Notario 
  

de este Cantón , comparecen : por una parte , el 
  

señor, Ingeniero Eléctrico Ricardo Estráda Estrada ,. 
  

quien declara ser ecuatoriano , Casado y domicilia- - 
  

do en esta ciudad , POr sus. propios derechos  ; 
  

el señor Andrés Aspiazu Estrada , Quien declara 
  

  

Ser Ecuatoriano y ejecutivo , Casado y domicilia- 

do en esta ciudad , por sus propios derechos ; 
  

Y y el. señor Tito Manzo Pazgmiño , Quien declara 
  

ser ecuatoriano y ejecutiyo , Casado y domiciliado 
  

en esta ciudad , "por, sus propios derechos y, 
  

por. otra parte , el señor Ingeniero Comercial 
  

Carlos Estrada Estrada , quien declara ser ecuatoria- 
  

no” , casado y domiciliado en esta ciudad , pOr 
  

sus provi0s derechos ; y , la señcra Patricia Isafas 
  

Daasum  de- Estrada» quien declara ser ecua to- 
      Tiana , ejecutiva , Ca sada y domiciliada en 
  

Imby



esta Ciudad , POr sus prcpios. derechos y los 
  

comparecientes son mayores de edad , Capaces pa- 
  

Ya .Obiligarse y contratar ,., a oulenes de  —nono- 
  

cerlos doy fe +. - Bjen instrufdos en el obiet 
  

y resultados de esta escritura pública de Cesión 
  

de Participaciones ,a cuyo otorgamiento concurren 
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| con ampli tera -liber 

. : : torj ce me presentan. la minute Qque-—dice este 
, 

  

" Señor Notario : En el registro de escrituras 

públicas a su digno Cargo ,' sírvase incorporar 
  

Una de la que Conste Jas cesiones de participa 
  

  

ciones de la compañía Alimentos Rápidos " ALIRAP" 
s 

Co Ltdi., que Se otorgan al tenor de las 'sigulien- 

tes Cláusulas +  FRIMERA 3 OTORGANTES .- Compa- 
  

  

-Tecen y Otorgan la presente escritura , por una 

parte , en Calidad de Ccedentes , el señor inge- 
  

niero Ricardo Estrada Estrada , el señor Andrés 
  

Aspiazu Estrada y el «señor Tito Manzo - Pazmiño, 
  

todos ellos actuando por sus propios derechos ; 
  

y. por otra , en Calidad de Cesionarios el señor 
  

  

. » , . . : 

. cia Isafas-Dassum de Estrada, £Stos ultimos  actuan- 
  

  

GUNDA 2 ANTECEDENTES « - A )TFor escritura 
  

pública otorgada ante el Notario del Úantón Abo- 
  

gado Eustorgio Tardazo  Maridueña ., el mueve de 
  

noviembre de mil novecientos setenta y ocho 
> 

    inscrite en el. Registro Mercantil el veintisiete   28 
  

Ingeniero '' Carlos Estrada Estrada y la señora Patrf 

==” do también por sus propios derechos . « SET]: 

5
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fifa Alimentos Rápidos "ALIRAP "_ C, ltda. y. cow| 

A 

del mismo mes y año”, se consti tuy,    

Y 
; 

£ 

Tu 

un capitel de doscientos mil sucres y Hividio 

do en doscientas .- participaciones sociales igua- 
  

les e indjivisibles de un mil sucres cada una 
  

de ellas , con domicilio principal: en la ciudad 
  

. de Guayaquil y con un plazo Social de cincuenta 
  

  

años + B ) Por escritura - pública  Otorgada 

ante -el Notario del Cantón Abogado Nelson Gusta- 
  

vo Camñarte Arboleda ., el veintiseis de "junio 
  

de mil novecientos Ochenta , inscrita en el Re- 
  

gistro Mercantil el cinco . de agosto del mismo 
  

  

  

  

  

  

año , la compañía elevó sun capital socia a la 

Suma de Un millén cien mil Sucres y reformó sus 

Estatutos Sociales +. C ) Por Escritura pública 

otorgada ante 'el Notario del Cantén Abogado Ger. 

mán Castillo Suárez .- el. treinta de diciembre de 

mil novecientos ochenta » inscrita en el Regis- 
  

tro . Mercantil el vejnte de marzo ,de mil nove- 
  

Cientos Ochenta y uno , la compañía elevó su cad 
  

Pital social a la suma de dos millones de su- 
  

cres y reformó sus Estatutos Sociales . DJ) A 
  

la fecha , son socios de la compañía , las 
  

$ 
personas que a continuación. se señala y en la 
  

. proporción siguiente en lo que concierne al núme- 
  

  

ro de perticipaciones (oue poseen en el Capital. 

social * Ingeniero Carlos Estrada Estrada , pro- 
      pietario de una participación social. de un mil 
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SuCreS, 3 Ingéniero Ricardo Estrada Estrada , pro. 
  

.pietario de sejiscientes sesenta y cinco partici- 
  

paciones de un mil sucres cada una ;¡ señor Andr 
  

£spiazu' Estrada , propietario de seiscientas  sesen 
  

ta y Ocho participaciones sociales de un mil 
  

_Sucres Caga una y , señor Tito Manzo Pazmiño. 
  

propietario de. seiscientas sesenta y Seis partici. 
  

paciones Sociales de un mil sucres Cada una . 
  

TERCERA : CESIONES DE PARTICIPACIONES ,- Con los 
  

antecedentes señajados y, los Socios señores Inge- 
  

niero Ricardo Estrada Estrada , Andrés Aspiazu 
  

Estrada y Tito "Manzo Pazmiño , con el consen- 
  

-bimiento unéínime de “la totelidad de 10s socios 
  

expresado en sesión de Junta General Extraordina-. 
  

ria de fecha dos de: mayo de mil novecientos 
  

och£nta y” uno , conforme se acredita con el 
  

certificado rotorgado por el CTerente y representan- 
  

te legal qe la compañía Alimentos Rápidos " A1l3- 
  

Trap " C, Ltda., en el libre ejercicio de su 
  

derecho de dominio , Ceden y htraspaSan a  perpe- 
  

tuidad participaciones sociales de su propi eda d, 
  

s 

a favor de las personas y en la proporción que 
  

om 

“a continuación “se. indica 2 a ) El“ - Ingeniero 
  

RiCardo Estrada Estrada cede y traspasa a favor 
  

del señor Ingeniero Carlos Estrada Estrada  quinieh- 
  

tas ncventa y nueve: participaciones ¡ .El mismo. 
  

cedente , es decir , Ingeniero Ricardo Estrada 
    

dd 

es 

  Estrada y, Cede y'traspasa a favor de la señora 
 



  

G
Q
)
 

Patricia -Isaías Dassúm de Estráda, el re 

participaciones Que tenfa en propie “y “esto, 
  

  

1¿) 
Y s eN, ele 

es y sesenta y seis participaciones Rd 

  

señor Andrés Aspiazu Estrada  , Cede y traspasa 

a favor de lla señora Fatriciá Isaías" Dassum de Est ada, 
  

22 
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27 

sesenta y ocho participaciones. sociales  ; 
  

  

Y y ca) El semor Tito Manzo bazmiño y Ce 

de y traspasa a favor: de la señora  Patriclla 
  

-Isalas-Dássum de Estráda », : doscientas sesenta 
  

y seis participaciones .. Los  cesioñarios 
  

expresan . que . aceptan- . las .Cesiones- de parti+ 
  

cipaciones que se haCen a fayor de Cada uno 
  

dé ellos y, 'ademís y, la. Cesionaria señora pa. 
  

  

tricía "Isaías. Dassum de Estrada, manifiesta su  vyo- 

  

luntad de ser' socia . de. la. citada' compe- 

nía , declarando conocer sus Estatutos Socia- 
  

les +. Por Consiguiente- .”-, una “vez perfecciona- 
  

  

do legalmente este instrumento  , se deberá 

reconocer . al: señor 'Ingeniero Carlos Estrada 
  

Estrada -, como propietario de seiscientas particd- 
  

paciones sociales del Capital de la compañía 
  

Alimentos Rápidos "Alirap "  C, Ltda. 5; al 
  

- señor. «Andrés Aspiazw - Estrada — , Como propieta- 
  

-rio de  seiscientas participaciones sociales del 
  

capital __de la compañía ¡ al señor Tito Manzo 
  

Pazmiño y como propietario de Cuatrocientas 
  

participaciones sociales ' de Ja compa 5 y») 
    28 

nía 

a la señora Patricia Isalas Dassum de Estra da , co   
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mo propietaria . de ciatroci entás participaciones 
  

  

“ciales +. - CUARTA 3 PRECIO ,- Las partes án- 

tervinientes dejan expresa constancia que , los 
  

cesionarios han pagado a los Ctedentes en Su 
  

totalidad el precio por ellos convenido por las 
  

transferencias 0. cesiones que por este instru- 
  

mento se verifican 3 razón por la cúal, 
  

_ los cedentes nada tienen que .Treclamar en 
  

  

lo posterior a los cesjionarios «ni a” la compa- 

ñía , por .este. ni por ningún Otro Concep- 
  

to .- QUINTA 3 GASTCS , - Todos los gas- 
  

tos - que Ocasione . el Otorgamiento de esta 
  

escritura  :khasta su - inscripción - en el Regis - 
  

tro: Mercantil  , serán de Ctuenta de los Cce- 
  

sionarios + Autorice usted señor Notario la 
  

escritura con las formalidades de ley"; án- 
  

corpóre al ' protocolo el documento habilitante 
  

anexo y, cumpla con Zl10s requisitos- necesa- 
  

rios para su perfecta validez +. - Firmado) 
  

Abogado Jorge Plaza - Arosemena .* - Registro 
  

“número 3 Un mil, ochenta xy uno " ,. - Los 
  

otorgantes  Tatifican “en todas sus Partes la 
  

23 

A
n
 

> 

minuta =* inserta” que“ queda- “elevada” á- “escri <=- | 
  

tura pública  para- que surta sus efectos 
  

legales '. - DOCUMENTO BABILITANTE .-  " Guayaquil, 
  

mayo diecinueve, de mil novecientos _Ochenta y uno 
  

Señor Abogado Germín Castillo Suárez +. Notario 
    Décimo Octayo del Cantón . Ciudad +. Acatando ex-   
  

SO 

se
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de mi representada ALIMENTOS RAPIDOS " ALIF 

ITD4,, Celebrada en esta ciudad el día dos de may0 
  

del año que decurre , todos - los Socios que Trepre- 
  

sentan la totalidad del capital sócial suscrito y 
  

pagado .de ella ,: dieron su, expreso” consentimiento 
  

para “que lOs socios señores Ingeniero Ricardo Estri- 
  

da “Estrada , Tito *anzo Pazmiño y Andrés Aspiazu 
  

: es . - : 
“io [_ + Estrada y, puedan hacer cesión oO transferencia de par- 
  

11 ticipaciones sociales de su propiedad a favor de lds 
  

52 personas y en la proporción que a Continuación in+ 
  

o. dico : SE AUPURIZO 2 al socio señor Ingeniero Ricar- 
  

14 do Estrada Estrada para Que pueda  Ceder o_ transfe+ 
  

5 lo - rir a "“fayor de] sSsocjo Señor Ingeniero Carlos Estrá- 
  

da EStrada y Quinientas noventa y nueve  participa- 
16 
  3 

0 ciones" y ja favor de la señora Patricia Isaías Dassum 
  

sel de Estrada, el sal do de participaciones de su 
    19 proviedad y, esto es , sesenta y seis participacio- 
  

20 nes 3 al. suscrito , socio también de la compañía, 

21 para poder Ceder O traspasar a favor de la seño- 

ra Patricia Isafas  Dassum de Estrada; sesenta y ocho 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

22 

“23 7 partitipaciones --;-y -fiñalmente= , al” -Sonto Temor | 

24 Tito' Manzo Pazmiño  , para Que pueda Ceder a favor 

2 de la señora Patricia Isafés Dassun de Estrada, doscientas | 

>6 Sesenta y Seis participaciones _. . Atentamente . Pe ! 

57 Alimentos Rápidos *" ALTRAP " Ce Ltda. firmado ) mi | 

28 gible . kndrés Aspiazu Estrada . Gerente " .,- Se | 

|
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agrega 3: el comprobante de pago del "Impuesto a 
  

fayor de 10s Colegios Nacionales " Aguirre AÁbag" 
  

  

yo” Dolores Sucre: " dé Guayaquil. Lefda que 

fue esta escritura pública , por mi el Nota- 
  

Tio , €n alta voz de principio a fin a los 
  

comparecientes  , éstos la aprueban y la Suscriber 
  

conmigo en "unidad: de acto . Doy fe . Firmado) 
  

Ricardo Estrada + Cédula Ue Ciudadanía “número : 
  

Cero ' nueve Cero Cuatro dos Cuatro dos uno 
  

cinco tres +. Cédula Tributafia número 3 - uno 
  

dos Ocho uno tres ; firmado) MDegible . Andrés 
  

  

Aspiazu +. Cédula de Ciudadanía número : cero nud- 

ve '-= cero Cuatro dos cero 'nueve dos uno Cero 
  

Cédula Tributaria 3 Cero seis siete uno siete; 
  

firmado ) Tito Manzo P. Cédula de Ciudadanía númeno 
  

Cero nueve Cero 'Cero nueye uno nueve Siete seis! 
  

dos +. Cédula Tributaria : Cero sejs Siete uno 
  

seis ; firmado ) lIlegible +. Carlos Estrada Estrada, 
  

f > . : 
Cééula de Ciudadanía número ¿ cero nueve Cero 
  

tres dos Seis Cuatro cinco Cero cinco . Cédula 
  

Tributaria” ¿3 Cero Cero siete, uno dos Cero y fir- 
  

o . . e Le > 

mado ) Patricia'* Isalas de Estrada » Cédula de 

A E Ha 

se t 
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Z A LAR L . as 7 - 

.. Ciudadinia -“número:73  -cero.: nueve. Cero —cuatro.. -cuatrd-- 
  

seis cuatro Seis Cuatro uno .Cédula Tributaria : 
  

25 | cero tres siete Cuatro tres uno. El Notario, 
  

Firmado ) Abogado Germán Castillo Suírez +. Nota- 
  

rjo Décimo Octavo +. Guayaquil +. - CCUMPROBANTE 
      DE PAGO :2 " Número ¿ doscientos trece mil Seis. 
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rre hbag ".'. Colecturía ' ' Recibí de' 1 

Cientos noventa y. siete e: Por : 

Colegio Nacionar "- Doctor Francisco Xa 

— Vo " t ts Ricardo Estrada la suma de” diez__sucres por con- 
  e 

cepto del _ Impuesto a favor de 10s Colegios "A 
  

guirre Abag" y " Dolores" Sucre " ., Dos por 
  

mil adicional a, las Escrituras Píblicas . Impues- 
  

to sobre la Cuantía de indeterminada . Notaría  DéL 
  

cima Úctava + Úrden número doscientos treinta y 
  

Seis mil "quinientos veinte y seis +. Guayaquil , 
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junio dieciocho de. mil novecientos ochenta y Uno, 
  

Firmado ) Ilegible + El Colector , Hay un sello", 
  

Esta copia .corresponde a la escritura pública de 
  . o* x 

Cesión de Participaciones de la compañía Alimen- 
  

tos Rápidos " ALIRAP "-C, Ltda. a favor de 
  

los Señores Ingeniero Carlos Estrada Estrada y P 
  

tricia Isafes Dassum de Estrada pgr los señores 
  

Ingeniero Ricardo. Estrada. A Andrés Aspiazu 
  

Estrada y Tito Manzo A o 

  

PA 
  

Se otorgó: ante, mi; en fe de «110, ¡cóntiero este SEGUNDO 
  

TESTIMONIO, en nos! fojas, keroxcopias, rubrica das por mi 

  

el Notario,” que-selló: y firmo en esta' ciudgd de Guayaquil y 

  

a los dieciocho días del mes de ¿Funio dy mil novecientos 
  

Gio, Sir ochenta y UNO +, 

  

  
AGA 

  

    28 

Notario Désimo Octava 
Ovayaquil. 

        
  

  

   



e CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participa_ 
. xXx 

ciones que contiene esta escritura a fojas 29.858 del Registro Mercantil de 

mil novecientos setenta i ocho; 21.046 del mismo Registro de mil novecien_ 

  

  

DOY E 3» Cue al margon de la matria do la Conntituci$n, 

do Compañia ALIITMACOS RAPIDOS Y ALERAP Y €, LTDA + » úol nueve do 

Noviembre de mil nevociontos sotenta y ocho y tom8 rasón de la Pron a 

sente Cosión do Partici paciíones que hacen los soñores Ingenioro Lio 

cardo Eotrada Estrada y Andros Aspioza Estrada y el soñor Pito Hosen 

zo Pamniño a favor de los señores Ingenioro Carlos Estrada Estrada | 

y de doña Patricia Toales Daccun do Estrada , cogua consta cx dl 

procento tostinonio .» m Cuayaquil , vointicicnca de Junio de mil 00 e 
1 

vociontos prhenta yu EL NHOTARIQ    
 


